
  

+ COMSACEBE CIA. LTDA. 

Quito, 20 de Septiembre del 2016- 

¡552 2 Señor: aos 

CESAR ALEJANDRO NAVAS VERAS EA : 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la J General Universal y Extraordinariá de Socios de la compañía 
COMSACEBE CIA LTDA / en sesión celebrada el día de hope el acierto de nombrarlo a 

uste e la compañía por-un período de CINCO AMOS, de acuerdo a lo establecido 
en el Estatuto Social de la misma. 

  

La compañía COMSACEBE CIA. LTDA, fue constituida mediante Escritura Pública 

otorgada el 12 de Abril de 26Í6, ante el señor Notario Vigésimo seño. del Distrito 
Metropolitano de Quito, Doctor Homero LópezO bando, e inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito con fecha 18 de Abril del 2016, 166) 

      

El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de lá Compañía, conforme lo 
determina el Estatuto Social de COMSACEBE CIA. LTDA. 

  

Sírvase suscribir al pie de este instrumento, en señal de aceptación. 

Atentamente: 

       —Sswáldó Isaac Jurado Quinterós 

  

Secretario Ad-Hoc / 

ACEPTO y agradezco la designación de GERENTES. la compañía COMSACEBE CIA. 

LTDA., dejo constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana y mi número de-cédula de 
ciudadanía es el 091655107-9+"Dado en Quito al 20 de Septiembre del 2916. 

   
CESAR ANDRO NAVAS VERA Y 

CC. 091655107-0 Y



  

TRÁMITE NÚMERO: 64994 
   

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 46855 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2016 
NÚMERO LE NSCEPCIÓN: 15525 

[REGISTROS3: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMSACEBE CIA, LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NAVAS VERA CESAR ALEJANDRO _ 

IDENTIFICACIÓN 0916551070 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM$ 1661 DEL 18/04/2016 NOT. 26 DEL 12/04/2016.- JGTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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